
A  N  E  X  O  
 
 

PARA LA ELECCIÓN DE RECTOR, VICERRECTORES Y 
DECANOS 

 
 
DE LA CONVOCATORIA: 
 
 
ARTICULO 1°.-  La convocatoria la efectúa el Rector, con sujeción a la fecha 

fijada por la Asamblea Universitaria para la realización de las 
elecciones correspondientes, dentro de los noventa días anteriores 
a la extinción del mandato del Rector, Vicerrectores o Decanos en 
ejercicio. La publicación se efectúa en un diario de circulación 
regional. 

 
 
DE LOS REQUISITOS PARA LA ELECCIÓN DE RECTOR, 
VICERRECTORES Y DECANOS: 
 
 
ARTICULO 2°.- Para ser elegido Rector o Vicerrectores se requiere: 
 

a) Ser peruano y ciudadano en ejercicio. 
 

b) Ser profesor principal con no menos de doce (12) años en la 
docencia universitaria, de los cuales cinco (05) deben serlo en 
la categoría de principal en la Universidad Nacional de 
Tumbes, en el momento de la postulación. 

 
c) Tener el grado de doctor o el más alto título profesional 

cuando en el país no se otorgue ese grado académico en su 
especialidad. 

 
d) Obtener la mitad más uno de los votos del número legal de los 

miembros de la Asamblea Universitaria. La elección se 
efectúa mediante el sistema de voto directo, secreto y 
obligatorio. 

 
e) El Rector y Vicerrectores son elegidos por un período de 

cinco (05) años. Pueden ser reelegidos. No se requiere ser 
miembro de la Asamblea Universitaria para ser elegido Rector 
o Vicerrector. 



ARTICULO 3°.- Para ser elegido Decano se requiere: 
 
 

a) Ser peruano y ciudadano en ejercicio. 
 

b) Ser profesor principal con no menos de diez (10) años en la 
docencia universitaria, de los cuales tres (03) deben serlo en la 
categoría de principal en la Universidad Nacional de Tumbes, 
en el momento de la postulación. 

 
c) Tener el grado académico de doctor o el más alto título 

profesional cuando en el país no se otorgue ese grado 
académico en su especialidad. 

 
d) Obtener el número de votos que para la elección de decanos 

se establece en la Ley. 
 

e) El Decano es elegido por un período de tres (03) años. Puede 
ser reelegido. Para la reelección se requiere el voto de los dos 
tercios (2/3) del número legal de los miembros del Consejo de 
Facultad. No es necesario ser miembro del Consejo de 
Facultad para ser elegido Decano. 

 
 
 
DE LOS ELECTORES: 
 
 
ARTICULO 4°.- Para elegir al Rector o Vicerrectores, se requiere ser miembro 

hábil de la Asamblea Universitaria. 
 
ARTICULO 5°.- Para elegir a los Decanos, se requiere ser miembro hábil del 

respectivo Consejo de Facultad. 
 
ARTICULO 6°.- A cada uno de los miembros de la Asamblea Universitaria, le 

asiste el derecho a proponer candidatos para rector y vicerrector. 
 
ARTICULO 7°.- Se pierde la habilidad como miembro de la Asamblea 

Universitaria, por las causales previstas en el artículo 119° del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Tumbes. 

 
 
 
 
 
 



SOBRE LA ELECCIÓN DE RECTOR Y VICERRECTORES: 
 
 
DE LAS INSCRIPCIONES: 
 
 
 
ARTICULO 8°.- Previamente al acto electoral, la Oficina General de Personal y 

Capacitación publica la relación de los candidatos hábiles, en la 
vitrina asignada para tal fin. 

 
 
DE LAS IMPUGNACIONES: 
 
 
 
ARTICULO 9°.-  Las impugnaciones a los candidatos a rector y vicerrectores se 

presentan por escrito ante el Presidente de la Asamblea 
Universitaria, acompañando la documentación sustentatoria del 
caso. La Asamblea Universitaria resuelve en el plazo inmediato. 

 
DEL VOTO: 
 
 
 
ARTICULO 10°.- La Asamblea Universitaria diseña la cédula electoral que debe 

utilizarse en cada acto electoral. 
 
ARTICULO 11°.- Para que el voto sea válido, el elector debe indicar el nombre y/o 

apellido paterno del candidato; cualquier error en la escritura del 
nombre o apellido del candidato, no invalida el voto emitido. 

 
ARTICULO 12°.- Se considera voto en blanco aquel que no registra marca o 

escritura alguna. 
 
ARTICULO 13°.- Se considera voto nulo o viciado el que contiene señales o 

escrituras que invaliden el voto. 
 
 
DE LA ELECCIÓN: 
 
 
 
ARTICULO 14°.- Instalada la Asamblea Universitaria, el Presidente da las 

instrucciones pertinentes respecto al procedimiento de la elección. 
 



ARTICULO 15°.- Después de instalada la Asamblea Universitaria, se procede a la 
elección de un Comité Escrutador, integrado por dos 
asambleístas: el más joven y el de mayor edad de entre los 
miembros de la Asamblea. El Comité Escrutador  realiza el 
escrutinio correspondiente y el Comité Electoral da fe de los 
resultados de cada acto. Terminado el acto, se procede a la 
destrucción de los votos. 

 
ARTICULO 16°.- Primeramente se elige al Rector, luego al Vicerrector Académico 

y finalmente al Vicerrector Administrativo. 
 
ARTICULO 17°.- Iniciada la votación, ésta sólo puede interrumpirse por razones de 

fuerza mayor, sin perjuicio de la validez de todo lo actuado hasta 
el momento de la interrupción. 

 
ARTICULO 18°.- La votación la inician los miembros del Comité Escrutador, 

siguen las autoridades (Rector,  Vicerrectores y Decanos); los 
representantes de los profesores, con observancia de la categoría 
profesoral (principales, asociados y auxiliares, en ese orden), los 
representantes graduados y finalmente  los estudiantes. 

 
 
DEL ESCRUTINIO Y PROCLAMACIÓN: 
 
 
ARTICULO 19°.- Concluida la votación, el Comité Escrutador efectúa el escrutinio 

correspondiente y confronta el número de los votos emitidos con 
el número de electores que han firmado el padrón; luego procede 
a la verificación de los votos obtenidos por cada candidato, así 
como de los votos nulos y votos en blanco. Los resultados son 
inapelables. 

 
ARTICULO 20°.- Finalizado el escrutinio, se procede a la incineración de las 

cédulas de sufragio, en presencia de los candidatos. 
 
ARTICULO 21°.- Si ninguno de los candidatos a Rector o Vicerrector obtiene la 

mitad más uno de votos del numero legal de los miembros de la 
Asamblea Universitaria en la  primera votación, se procede 
inmediatamente a una segunda votación entre los dos (02) 
candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos. Si el 
resultado tampoco fuera definitorio, el Presidente de la Asamblea 
Universitaria convoca a una nueva reunión, para el primer día 
hábil siguiente, a efecto de decidir entre los dos (02) candidatos 
de mayor votación. En este último caso la elección procede por 
mayoría simple. 

 



ARTICULO 22°.- Concluido el acto eleccionario, el Rector en ejercicio proclama al 
Rector y a los Vicerrectores elegidos. La resolución de elección 
del Rector y Vicerrectores, es refrendada por el Rector que 
presidió la sesión y por el Secretario General como fedatario, 
quien comunica los resultados de la elección de las nuevas 
autoridades a la Asamblea Nacional de Rectores. 

 
 
SOBRE LA ELECCIÓN DE DECANOS: 
 
 
 
ARTICULO 23°.- Instalado el Consejo de Facultad, el Decano efectúa las 

instrucciones pertinentes respecto al procedimiento de la elección. 
 
ARTICULO 24°.- Después de instalado el Consejo de Facultad se procede a la 

elección de un Comité Escrutador integrado por dos consejeros: el 
más joven y el de mayor edad de entre los miembros del Consejo. 
El Comité Escrutador realiza el escrutinio y da fe de los 
resultados obtenidos. Culminado el acto se procede a la 
destrucción de los votos. 

 
ARTICULO 25°.- Iniciada la votación, sólo puede interrumpirse por razones de 

fuerza mayor, sin perjuicio de la validez de lo actuado hasta el 
momento de la interrupción. 

 
ARTICULO 26°.- La votación la inician los miembros del Comité Escrutador, 

siguen los profesores, con observancia de la categoría profesoral 
(principales, asociados y auxiliares, en esa secuencia) y culmina 
con la participación de los representantes estudiantiles. 

 
 
DEL ESCRUTINIO Y PROCLAMACIÓN: 
 
 
 
ARTICULO 27°.- El escrutinio se inicia confrontando el número de votos con el 

número de electores que han firmado el padrón electoral; luego se 
procede a la verificación de los votos obtenidos por cada 
candidato, así como de los votos nulos y los votos en blanco. Los 
resultados son inapelables. 

 
ARTICULO 28°.- Finalizado el escrutinio, se procede a la incineración de las 

cédulas de sufragio, en presencia de los candidatos. 
 
 
 



ARTICULO 29°.- Si ninguno de los candidatos a Decano obtiene la mitad más uno 
de los votos del número legal de miembros del Consejo de 
Facultad en la primera votación, se procede inmediatamente a una 
segunda votación entre los dos candidatos que hayan obtenido la 
más alta votación. Si el resultado tampoco fuera definitivo, se 
realiza una nueva reunión el primer día hábil siguiente, para 
decidir entre los dos candidatos de mayor votación. En este último 
caso, la elección procede por mayoría simple. 

 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
PRIMERA: En las Facultades comprendidas en los alcances de lo normado en 

la decimocuarta disposición transitoria del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Tumbes, para la elección del Decano se 
procede con sujeción a lo normado en dicha transitoria y en el 
artículo 29° del presente Reglamento. 

 
SEGUNDA: Se convalida por esta única vez lo actuado por la Asamblea 

Universitaria en la sesión ordinaria del 29 de diciembre del 2001, 
en lo que se refiere a la fijación del 02 de julio del 2002, como la 
fecha para la elección de Rector y Vicerrectores. 

 
 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
PRIMERA: Sobre lo normado en el artículo 21° de este Reglamento, respecto 

a la elección del Rector y Vicerrectores,  se precisa que en el caso 
de una segunda votación para decidir entre los dos candidatos que 
hayan obtenido el mayor número de votos, la elección se efectúa 
con la mitad más uno del número legal de los miembros de la 
Asamblea Universitaria. 

 
SEGUNDA: En relación con lo normado en el artículo 29° de este Reglamento, 

respecto a la elección del Decano, se precisa que en el caso de una 
segunda votación para decidir entre los dos candidatos que hayan 
obtenido el mayor número de votos, la elección se efectúa con la 
mitad más uno del número legal de miembros del Consejo de 
Facultad. 
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